


















































































































































































































































































































República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0466 

 

 

En atención a la solicitud remitida vía correo electrónico, por 

Secretaría y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, sírvase remitir el oficio comunicando la 

medida cautelar a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Fusagasugá - Cundinamarca. 
 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
 
J.B. 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0596 

 

 

En atención a la manifestación contenida en el escrito remitido vía 

correo electrónico y como quiera que la finalidad de la solicitud 

inicialmente presentada por el extremo interesado se encuentra 

satisfecha, el Despacho dispone: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que recae sobre el 

vehículo automotor de placas No. DQQ-683, entréguense los oficios 

a la parte interesada o a su respectivo autorizado. Ofíciese. 

 

Tercero: Comuníquese al parqueadero respectivo a fin de que se 

sirva hacer entrega del rodante en mención a la parte interesada o 

a su respectivo autorizado. 

 

Cuarto: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  
 
J.B. 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 
 

Expediente No. 2021-0683 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de este auto, se subsane: 

 

1.- Exclúyase el inciso 3º de la pretensión primera, toda vez que no se 

puede solicitar el cobro de intereses moratorios con anterioridad al 

vencimiento del título. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00684-00 
 

Reunidas las exigencias legales el Juzgado, RESUELVE: 
 
LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCOLOMBIA S.A., en contra de 
JUAN DANIEL SANCHEZ BAYON y LILIA MARLEN BAYONA ROMERO, por las siguientes 
cantidades: 
 
 
Por el Pagaré No. 2273320186908 
 
Por la suma de $$35.275.826,20 M/CTE., correspondiente al Capital Acelerado contenido en el 
pagaré anexo a la demanda, Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 12 de agosto de 2021 y hasta que se 
verifique su pago total. 
 
 
Por el Pagaré de fecha 17 de mayo de 2019 
 
Por la suma de $8.140.272,oo M/CTE., correspondiente al valor del Capital contenido en el 
pagaré anexo a la demanda, Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 06 de abril de 2021 y hasta que se 
verifique su pago total. 
 
 
DECRÉTESE el embargo del bien objeto de garantía real. OFÍCIESE 
 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
 



Sobre COSTAS se resolverá oportunamente. 
 
Se RECONOCE como endosatario en procuración o al cobro CASAS & MACHADO 
ABOGADOS S.A.S., la cual actuará en el presente asunto por medio del Dr. NELSON 
MAURICIO CASAS PINEDA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
      Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00686-00 
 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 
DE OCCIDENTE en contra del señor FREDDY ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ, por las 
siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré sin número de fecha 18 de febrero de 2020 
 
Por la suma de $68,394,070 M/CTE., correspondiente al capital insoluto contenido en el pagaré 
anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 01 de agosto de 2021 y hasta que se verifique su pago 
total. 
 
Por la suma de $3.498.791,oo M/CTE., correspondiente a intereses de plazo contenidos en el 
pagaré anexo a la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE al Dr. JOHAN CAMILO GONZÁLEZ JIMÉNEZ como apoderado judicial de la 
parte actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
      Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00686-00 
 

De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTS o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas. 
OFICÌESE 
  
Se limita esta medida en la suma de $110.000.000,oo.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 
Expediente No. 2021-0687 
 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de este auto, se subsane: 

 

1.- Apórtese el certificado de tradición del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S- 40349680, con una fecha no mayor 

a un mes de expedición. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 
                  Radicación:      110014003029-2021-00688-00 

 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra del señor YHARLLAN ALEX ROJAS CORREA, 
por las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré No. 207419309514-4097449996102260 
 
Por la suma de $29.969.683,11 M/CTE., correspondiente al capital insoluto contenido en el 
pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 09 de julio de 2021 y hasta que se 
verifique su pago total. 
 
Por la suma de $5.403.797,83 M/CTE., correspondiente a intereses de plazo contenidos en el 
pagaré anexo a la demanda.  
 
 
Por el Pagaré No. 379561334099011-4824840016568599 
 
Por la suma de $22.150.690,oo M/CTE., correspondiente al capital insoluto contenido en el 
pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 09 de julio de 2021 y hasta que se 
verifique su pago total. 
 
Por la suma de $1,156,417,oo M/CTE., correspondiente a intereses de plazo contenidos en el 
pagaré anexo a la demanda.  
 
 
Por el Pagaré No. 5536620081510551-7005534601 
 
Por la suma de $48.463.353,29 M/CTE., correspondiente al capital insoluto contenido en el 
pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 09 de julio de 2021 y hasta que se 
verifique su pago total. 
 



Por la suma de $8.761.156,29 M/CTE., correspondiente a intereses de plazo contenidos en el 
pagaré anexo a la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE al Dr. LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA como apoderado judicial de 
la parte actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 
 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0689 

 
 

De acuerdo al despacho comisorio No. 20, proveniente del Juzgado 

41º Civil del Circuito de Bogotá, Auxíliese la comisión de la 

referencia. 

 
En consecuencia, se señala la hora de las 9:00, del día 16, del mes 

de febrero del año 2022, a fin de llevar a cabo la diligencia de 

embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, excepto 
vehículos automotores y establecimientos de comercio, que como 

propiedad del demandado se encuentra ubicados carrera 90 A No. 

81-59 Piso 1° de esta ciudad. 
 

Designase el cargo de secuestre de la lista de auxiliares de la 

justicia, a quien se le señalarán honorarios una vez practicada 

la diligencia y devuelto el despacho comisorio. Comuníquesele. 

 

En su oportunidad Remítanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 
 

 

 
 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-0690-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de JHON 
FREDDY CORREA CARVAJAL. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. SZO-715, Marca MERCEDES BENZ, 
Modelo 2011, Color BLANCO VERDE denunciado como de propiedad del citado señor JHON 
FREDDY CORREA CARVAJAL. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA. como apoderada judicial de 
la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00692-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Allegue copia legible y completa en PDF del escrito de demanda presentada y de sus anexos, 
toda vez que no fueron escaneados de forma correcta para su debido estudio procesal. 
 
2.- Allegue juramento estimatorio conforme al art. 206 del C.G.P., esto es, de forma razonada y 
discriminando cada uno de sus conceptos. 
 
3.- Dese cumplimiento a los numerales 2 y 10 del art. 82 ibidem.  
 
4.- Allegue documento legible en donde se acredite en debida forma el cumplimiento del requisito 
de procedibilidad para esta clase de asuntos. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., siete (7) de septiembre de 2021  

 

 

Expediente No. 2021-0693 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los Art. 82 y 184 y s.s. del C. G. del 

P., el Juzgado resuelve: 

 
Admitir la presente prueba anticipada instaurada por la sociedad 

Asociación Hortifrutícola de Colombia-Asohofrucol, el cual deberá 

ser absuelto por Leovigildo Barbosa Garay; para el efecto se señala 
la hora de las 8:00 a.m., del día 6, del mes de octubre, de 2021.  

 

Una vez cumplida la diligencia, por secretaria y a costa de la parte 
interesada, expídase copia autentica de conformidad con lo normado en 

el artículo 114 ibídem. 

 
Notifíquese a la parte convocada conforme los arts. 291 y 292 del 

C.G.P., o bajo los lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

para lo cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata 
la norma en cita. 

 

Se reconoce al Dr. Álvaro Díaz Zúñiga, para que actúe como apoderado 
judicial del interesado en los términos y con las facultades del poder 

conferido. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 

 

 

 

 

 



 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0695 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015, el Despacho resuelve:  
 

Admitir la presente solicitud incoada por el Banco Davivienda S.A. en 

contra de la sociedad Sol de Oro Trading SAS. 
 

Ordenar la aprehensión del vehículo de placas No. INQ-684, Marca 

Honda, Modelo 2016, denunciado como de propiedad de la sociedad Sol 
de Oro Trading SAS. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 
aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado el Banco 

Davivienda S.A., en el lugar que éste designe. 
 

Se reconoce personería a la Dra. Carolina Abello Otalora, como 

apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021                                     
 
 

Radicación:      110014003029-2021-00696-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Indique como obtuvo los canales digitales suministrados para efecto de la notificación de la 
parte demandada y en tal evento allegue las evidencias correspondientes como lo dispone el 
art.8 del Dec. 806 de 2020, toda vez que en el archivo PDF allegado por la Oficina Judicial de 
Reparto no se reposa prueba alguna. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 

Expediente No. 2020-0697 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015, el Despacho resuelve:  
 

Admitir la presente solicitud incoada por RCI Colombia Compañía De 

Financiamiento, en contra del señor Jhon German Marín Cardona. 
 

Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. IKT-875, 

Marca Renault, Línea Clio Style, Modelo 2016, denunciado como de 
propiedad del señor Jhon German Marín Cardona. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 
aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado RCI Colombia 

Compañía De Financiamiento. en el lugar que éste designe. 
 

Se reconoce personería a la Dra. Carolina Abello Otálora, como 

apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00698-00 
 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda que fuera remitida por 
la Oficina Judicial de Reparto, de no ser porque la misma previamente había sido conocida por 
otro despacho judicial de ésta misma categoría. 
 
En efecto, téngase en cuenta que el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., en providencia calendada 15 de julio de 2021, rechazó la demanda 
ejecutiva por competencia y ordenó remitir las diligencias a los juzgados civiles municipales de 
esta ciudad; pero lo cierto es que, ese estrado judicial debió tener en cuenta las actuaciones 
surtidas y el previo conocimiento del proceso por parte del Juzgado 10 Civil Municipal a efectos 
de hacer la debida remisión del expediente al juez correspondiente. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que este despacho judicial no hace parte de los juzgados 
reseñados, así como tampoco conoció el mismo, el Juzgado, RESUELVE: 
 
RECHAZAR la presente demanda, y en consecuencia se ordena su remisión al JUZGADO 10 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C., quien conoció inicialmente de la demanda presentada, 
para lo de su cargo.  
 
Ofíciese y remítase las diligencias a través de la oficina de Reparto, digitalmente 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
                               Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00700-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Indique como obtuvo los canales digitales suministrados para efecto de la notificación de la 
parte demandada y en tal evento allegue las evidencias correspondientes como lo dispone el 
art.8 del Dec. 806 de 2020, toda vez que en el archivo PDF allegado por la Oficina Judicial de 
Reparto no se reposa prueba alguna. 
 
2.- Allegue copia legible de todos los anexos de la demanda. 
 
3.- Allegue el Certificado de Tradición y Libertad vigente del inmueble, conforme al art. 468 del 
C.G.P. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 
Expediente No. 2021-0701 
 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de este auto, se subsane: 

 

1.- Indíquese la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificación del extremo demandado, tal y como lo 

establece el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-0702-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por el FINANZAUTO S.A. en contra de RIGOBERTO 
FIQUE ESPINOSA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. GZZ-418, Marca HINO, Línea 
XZU640LHKMLN3, Modelo 2020, Color COLOR VERDE AMARILLO denunciado como de 
propiedad del citado señor RIGOBERTO FIQUE ESPINOSA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
FINANZAUTO S.A. en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA como apoderado 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0703 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015, el Despacho resuelve:  
 

Admitir la presente solicitud incoada por el Banco Santander de 

Negocios Colombia S.A., en contra de la señora Fiona Isabel Romero 
Calderón. 

 

Ordenar la aprehensión del vehículo de placas No. EMT-259, Marca 
Chevrolet, Línea Spark, Modelo 2019, denunciado como de propiedad 

de la señora Fiona Isabel Romero Calderón. 

 
Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Banco 
Santander de Negocios Colombia S.A., en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Gina Patricia Santacruz, como 
apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 



J.B 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0705 

 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84 y 422 del C.G.P., el 

Despacho dispone Librar Mandamiento de Pago de Menor Cuantía a 

favor del Banco Comercial Av. Villas S.A. y en contra del señor Carlos 

Eduardo Mestizo Melo, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- Por la suma de $40.511.814.oo, correspondiente al capital contenido 

en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los intereses de 

mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 

conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día 06 de agosto de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 

 

Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo normado en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. 

 

Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro del 

término legal. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

Se reconoce personería a la Dra. Piedad Constanza Velasco Cortes, 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2)  
 

 



J.B 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0705 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el 

Juzgado decreta: 

 

1.- El embargo de la cuota parte correspondiente al 25% del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1499744, denunciado como de propiedad de la parte demandada.  

 

2.- El embargo de la cuota parte correspondiente al 33% del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

2004826, denunciado como de propiedad de la parte demandada.  

 

Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos correspondiente, para 

que proceda a la inscripción de la medida y a costa del interesado, 

remita copia del certificado de tradición en que conste dicha 

anotación, cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro.. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00706-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Allegue copia legible de todas las actuaciones surtidas dentro del proceso ejecutivo No. 2019-
1020 que se adelantó en el Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
D.C. 
 
Lo anterior, por cuanto el archivo PDF allegado por la Oficina Judicial de Reparto no es claro y 
no permite poder hacer un adecuado estudio de las etapas procesales adelantadas en el plenario 
y poder seguir con el trámite de rigor. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0707 
 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por el Banco Davivienda S.A. en 
contra de la señora Leidy Johanna Gonzalez Posada. 

 

Ordenar la aprehensión del vehículo de placas No. EMX-153, Marca 
Chevrolet, Línea Onix, Modelo 2018, denunciado como de propiedad 

de la señora Leidy Johanna Gonzalez Posada.  

 
Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado el Banco 
Davivienda S.A., en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Carolina Abello Otálora, como 
apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 
 

                  Radicación:         110014003029-2021-0708-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de ANDRES 
GONZALEZ ARRUBLA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. GPX-386, Marca MERCEDES BENZ, 
Línea CLA 180, Modelo 2020, Color NEGRO COSMOS METALIZADO denunciado como de 
propiedad del citado señor ANDRES GONZALEZ ARRUBLA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA. como apoderada judicial de 
la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0709 

 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84 y 422 del C.G.P., el 

Despacho dispone Librar Mandamiento de Pago de Menor 

Cuantía a favor del Banco Comercial Av. Villas S.A. y en contra 

del señor Juan Manuel Lopez Morales, por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

 

- Pagaré 5235773014190852 

 

1.- Por la suma de $43.093.444.oo, correspondiente al capital 

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los 

intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sin que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 

305 del C.P., desde el día 26 de agosto de 2021 y hasta que se 

verifique su pago total. 

 

2.- Por la suma de $554.475.oo, correspondiente a los intereses 

de plazo sobre el capital contenido en el pagaré aportado como base 

de la ejecución. 

 

Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo normado en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones 

dentro del término legal. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

  



Se reconoce personería al Dr. Jose Luis Rodriguez Rendon, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2)  
 
J.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0709 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el Juzgado 

decreta: 

 

1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada 

en las cuentas corrientes, de ahorros y demás productos bancarios de los 

diferentes bancos y entidades financieras del país que se encuentran 

relacionadas en el escrito de medidas cautelares. Ofíciese.  

 

Se limita esta medida en la suma de $65.500.000.oo.   

 

2.- El embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 

placas No. HSO-220, denunciada como de propiedad del 

demandado. 

 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad correspondiente, para que 

proceda a la inscripción de la medida y a costa del interesado, remita 

copia del certificado de tradición en que conste dicha anotación, 

cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00710-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Ajuste el poder conferido, teniendo en cuenta la cuantía del presente asunto. 
 
2.- Hecho lo anterior, dese cumplimiento al art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 
Expediente No. 2021-0711 
 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de este auto, se subsane: 

 

1.- Apórtese el mandato conferido por el extremo demandante conforme 

lo establece el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, así mismo, inclúyase 

el nombre del extremo demandado.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00712-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por MOVIAVAL SAS en contra de DUBERNEY 
SANTOFIMIO FLOREZ. 
 
ORDENAR la aprehensión de la motocicleta de placas No. SZN28E, Marca BAJAJ, Línea 
PULSAR 200 NS FI, Modelo 2019, Color GRIS PLATA NEGRO MATE denunciada como de 
propiedad del citado señor DUBERNEY SANTOFIMIO FLOREZ. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
MOVIAVAL SAS, en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio al canal digital de la respectiva entidad de Policía dejando las 
constancias de rigor en el expediente. 
 
Se reconoce personería a la Dra. YULIANA DUQUE VALENCIA, como apoderada judicial de la 
sociedad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0713 

 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84 y 422 del C.G.P., el 

Despacho dispone Librar Mandamiento de Pago de Menor 

Cuantía a favor del Banco de Bogotá S.A. y en contra de la 

sociedad Industrias Didcticas Urania SAS y de la señora Ana 

Ramirez Clavijo, por las siguientes sumas de dinero:  

 

- Pagaré No. 8300783491 

 

1.- Por la suma de $22.181.231.oo, correspondiente al capital 

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los 

intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por 

la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 

de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sin que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 

305 del C.P., desde el día 03 de agosto de 2021 y hasta que se 

verifique su pago total. 

 

- Pagaré No. 359250980 

 

1.- Por la suma de $42.656.742.oo, correspondiente a las cuotas 

en mora comprendidas entre el 30 de noviembre de 2020 y el 30 de 

marzo de 2021, contenidas en el pagaré aportado como base de la 

ejecución. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la Superintendencia Financiera 

incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los 

límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento de cada una y hasta que se 

verifique su pago total. 

 



Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo normado en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones 

dentro del término legal. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

Se reconoce personería a la Dra. Evelyn Piedrahita Alarcón, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2)  
 

J.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C.,  

 

 

Expediente No. 2021-0713 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el Juzgado 

decreta: 

 

1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada 

en las cuentas corrientes, de ahorros y demás productos bancarios de los 

diferentes bancos y entidades financieras del país que se encuentran 

relacionadas en el escrito de medidas cautelares. Ofíciese.  

 

Se limita esta medida en la suma de $97.500.000.oo.   

 

2.- El embargo y posterior secuestro del establecimiento de 

comercio denominado Industrias Didcticas Urania SAS, 

identificado con Nit. No. 830.078.349-1, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. 

 

Por Secretaría Ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

3.- El embargo de los derechos y acciones que le correspondan a la 

demandada Ana Ramirez Clavijo, en la sociedad denominada 

Industrias Didcticas Urania SAS, identificado con Nit. No. 

830.078.349-1. 

 

Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio de esta ciudad 

comunicándole la medida ADVIRTIÉNDOLE que debe registrar la 

medida y además que no podrá inscribir ninguna transferencia o 

gravamen de dich o interés, ni reforma o liquidación parcial de la 

sociedad que implique la disminución de los derechos. 

 



Líbrese oficio con destino al Representante Legal de dicha empresa 

comunicándole la medida y ADVIRTIÉNDOLE que debe hacer la 

respectiva inscripción en los libros de registros de acciones y para 

el presente proceso e informar dentro de los tres (3) días siguientes 

bajo juramento si de dichos derechos ya existe otro embargo, so 

pena de responder por el correspondiente pago y de incurrir en 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Se limita esta medida en la suma de $97.500.000.oo.   

 

4.- Se requiere a la parte interesada para que aclare la petición contenida 

en el numeral 3º del escrito de medidas cautelares, toda vez que si lo 

pretendido es el embargo de remanentes, deberá informar el Juzgado y 

en número de proceso al que va dirigida la solicitud. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 
DE OCCIDENTE en contra del señor JAVIER FERNANDO ARANGUREN PEZONAGA, por 
las siguientes cantidades de dinero: 
 
Por el Pagaré en blanco del 4 de agosto de 2016 
 
Por la suma de $81.044.687,oo M/CTE., correspondiente a la totalidad de la obligación contenida 
en el pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y 
certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 
la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., sobre el capital insoluto de la obligación, esto es, 
sobre la suma de $77.759.173,oo M/CTE., desde el día 06 de agosto de 2021 y hasta que se 
verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDÉNESE a la parte ejecutada a cancelar lo que aquí se le cobra en el término de cinco (05) 
días, advirtiéndole que cuenta con cinco (05) días más para que presente los medios de defensa 
pertinentes. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN como apoderado judicial de la parte 
actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 
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De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTS o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos 
y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas. 
OFICÌESE 
  
Se limita esta medida en la suma de $125.000.000,oo.  
 
2.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
mensual vigente que por concepto de salarios, comisiones, o por cualquier otro ítem reciba o 
llegue a percibir el demandado como empleado de LAVATEX S.A. OFÍCIESE al pagador de 
dicha entidad haciéndole las advertencias del caso. 
 
Se limita esta medida en la suma de $125.000.000,oo 
 
Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras, se resolverá sobre las otras medidas 
cautelares. Lo anterior con el objeto de prevenir exceso de embargos. Inciso 3º del Art. 599 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por el BANCO W S.A. en contra de JOSE FABIO 
ALDANA CORTES. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. VFC-763, Marca KIA, Línea PICANTO 
LX, Modelo 2010, Color AMARILLO denunciado como de propiedad del citado señor JOSE 
FABIO ALDANA CORTES. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
BANCO W S.A. en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería a la Dra. FRANCY MARCELA LOPEZ DIAZ como apoderada judicial 
de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0717 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de este auto, se subsane: 

 

1.- Apórtese el mandato conferido por el extremo demandante conforme 

lo establece el artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Apórtese el avalúo catastral del bien inmueble objeto de sucesión para 

el año 2021.  

 

3.- Apórtese el registro civil de nacimiento de la señora Erica Amparo 

Quintero Arias, en donde conste la inscripción del matrimonio con el 

causante Vladimir Anton Parra Chavarrio. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 
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Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, pero en virtud del 
numeral 7º del art. 26 del C. G. del P., se constató que éste despacho judicial carece de 
competencia para conocer del presente asunto, pues las pretensiones contenidas en la demanda 
no superan la suma equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes; por lo tanto, 
las presentes diligencias deben ser conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
En efecto, téngase en cuenta que el avalúo del predio sirviente aportado al plenario arroja un 
valor de: $3.814.525,oo; lo que lleva a éste Despacho judicial a no ostentar la competencia 
funcional para conocer del proceso, por lo que se debe ordenar su envío al Juez competente. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor funcional. 
 
SEGUNDO. REMITIR el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá, por intermedio de la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del 
caso. OFÍCIESE   
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 
Expediente No. 2021-0719 
 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de este auto, se subsane: 

 

1.- Apórtese el mandato conferido por el extremo demandante conforme 

lo establece el artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 



J.B 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0721 

 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84 y 422 del C.G.P., el Despacho 

dispone Librar Mandamiento de Pago de Menor Cuantía a favor de Itaú 

Corpbanca Colombia S.A. y en contra de la señora Luz Angelica Buitrago 

Barreto, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- Por la suma de $82.744.852.oo, correspondiente al capital contenido 

en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los intereses de mora 

a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 

Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de 

la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 27 de julio de 2021 

y hasta que se verifique su pago total. 

 

2.- Por la suma de $5.399.855.oo, correspondiente a los intereses 

corrientes sobre capital contenido en el pagaré aportado como base de la 

ejecución.  

 

Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo normado en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. 

 

Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro del 

término legal. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

Se reconoce personería al Dr. Juan Fernando Puerto Rojas, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2)  

 



J.B 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0721 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el 

Despacho decreta: 

 

1.- El embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de placas No. 

FRR-346, denunciada como de propiedad del demandado. 

 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad correspondiente, para que proceda a 

la inscripción de la medida y a costa del interesado, remita copia del 

certificado de tradición en que conste dicha anotación, cumplido lo 

anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 

2.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente, del sueldo que perciba la aquí 

demandada Luz Angelica Buitrago Barreto, como empleada de la 

empresa Fundación Cardio Infantil. 

 

Se limita esta medida en la suma de $132.500.000,oo. 

 

Ofíciese al pagador de la entidad en mención.  

 

3.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada 

en las cuentas corrientes, de ahorros y demás productos bancarios que 

se relacionan en el numeral 3º del escrito de medidas cautelares. 

Ofíciese.  

 

Se limita esta medida en la suma de $132.500.000.oo.   

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por MOVIAVAL SAS en contra de LUZ MILA SANCHEZ 
SILVA. 
 
ORDENAR la aprehensión de la motocicleta de placas No. UVZ98E, Marca BAJAJ, Línea 
PULSAR NS 200 BSIV, Modelo 2019, Color GRIS PIEDRA NEGRO MATE denunciada como 
de propiedad de la citada señora LUZ MILA SANCHEZ SILVA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
MOVIAVAL SAS, en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio al canal digital de la respectiva entidad de Policía dejando las 
constancias de rigor en el expediente. 
 
Se reconoce personería a la Dra. YULIANA DUQUE VALENCIA, como apoderada judicial de la 
sociedad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-00725 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015, el Despacho resuelve:  
 

Admitir la presente solicitud incoada por el Banco Finandina S.A., en 

contra de la señora Virginia Becerra. 
 

Ordenar la aprehensión del vehículo de placas No. DQP-364, Marca 

Wolkswagen, Línea Voyage Trendline, Modelo 2018, denunciado 
como de propiedad de la señora Virginia Becerra. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 
aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Banco Finandina 

S.A., en el lugar que éste designe. 
 

Se reconoce personería a la Dra. Ayda Lucy Ospina Arias, como 

apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Indique como obtuvo los canales digitales suministrados para efecto de la notificación de la 
parte demandada y en tal evento allegue las evidencias correspondientes como lo dispone el 
art.8 del Dec. 806 de 2020, toda vez que en el archivo PDF allegado por la Oficina Judicial de 
Reparto no se reposa prueba alguna. 
 
2.- Allegue escrito de medidas cautelares o acredite que, con la presentación de la demanda, se 
envió copia del archivo de demanda al canal digital del ejecutado, esto como lo dispone el Dec. 
806 de 2020. 
 
Lo anterior, por cuanto en los archivos allegados no reposa tal documental. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

 

Expediente No. 2021-0727 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015, el Despacho resuelve:  
 

Admitir la presente solicitud incoada por Moviaval S.A.S., en contra del 

señor Victor Manuel Vergel Álvarez. 
 

Ordenar la aprehensión de la motocicleta de placas No. HTB-21E, Marca 

Bajaj, Línea Discover 125 ST MT 125CC, Modelo 2020, denunciado 
como de propiedad del señor Victor Manuel Vergel Álvarez. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 
aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Moviaval S.A.S. 

en el lugar que éste designe. 
 

Se reconoce personería a la Dra. Yuliana Duque Valencia, como 

apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Allegue el Certificado de Tradición y Libertad vigente del inmueble, conforme al art. 468 del 
C.G.P. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de 2021 

 

Expediente No. 2021-0729 
 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por Moviaval S.A.S., en contra de 
la señora Navy Luz Baquero Saenz. 

 

Ordenar la aprehensión de la motocicleta de placas No. HTB-21E, Marca 
Kymco Línea Agility Go AT 125CC, Modelo 2020, denunciado como de 

propiedad de la señora Navy Luz Baquero Saenz. 

 
Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Moviaval S.A.S. 
en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Yuliana Duque Valencia, como 
apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 


